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9180 BESOLUCIÚN de' la Dirección. General de Promo~
. cMn Sactal por la qUe nrekicíona a los selecc~na·

dos por oposición pai'lJ reaUmr el curao de forriuJ,~

ctó",yperlodo de P'1icttcas previstos en la convo
catoria para ingreso en el grupo ·A,. de la 'Escala
Docente. especkdtdad Tecnologia. • ,

Visto lo dispuestO en ,el vigénte' Estatuto de Personal de Uní:
versidadesLabOrales ~. en la Resolución de esta Dirección Gene·
ral de f89h& 9 de julio de 1913 <..Boletfn Oficial· del Estado,. nú
mero 216. de 8"Cle sePtiembre:.l, que convoca concurso·oposición
para laprovist6n -de. dt..versas plazas deJ. grupo cA,. de la Es·
cala Docente de Universid~es LaboraJes, y una ve,z realizada
la fase ,de. oposición•. de" conformidad con la propuesta del -Tri
bunal correspondieRte,

Esta· Dirección General <de Promoción Social ha resuelto:

Primero._A}m)bar -el expediente de la oposición para pla
zas del grupo ..A.. de la Escala Docente, especialidad de Tec
nología; dé Uniyersidades Laborales. -

Segundo.-:-Selecclonar para '~aJizar el curso defPrma·
ción lj- el, correspondiente periodo' de ·prácticas, señalado en la
base XVIII, número 1 de la convocátoria, a los siguientes

~opositores:

. ..
Tercero.-Loa aspirantés selecciolWdO's en la oposición y' que

figuran en el párr8fo antet10r de esta Resolución presentarán,
dentro del plazo señalado en la, base XVI de la convocatoria,
los documentos que en la misma se exigen.

Los que no comple~n la' dotumentación 'en el plazo ,señala·
do no recftbtrAn su noinbramientoen prácticas, quedando ami-
l~s todas s,us: actu&cJones. ' ,
'Cuarto.~La D$legaciói:1 General de UJÍiversidades Laborales

elevara a esta Dfrecc16n General la propuesta de destino en
prácticas de los seleccionados, así como la fecha en que deberán
incorporaraeA los mismos.

Quinto.-Contra esta Resolución podrán los interesados-in
terponer ante esta DireccióD' General recurso de reposición, en
el plazo de un, mes, a ~tlr de su publicación, segun lo esta
blecido en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis-

, trativ~. '

. Laque 'comunico a. V. S.para su conocimiento y dem4s
efectos. ' .

Di.os gUarde á V~ S.
~r1d" 14 de marzo de 1914.-EI Director general, Jefe del

Se!vICio de. Universidades 'Laborales, Efrén Borrajo.

ST: Delegado general del Servicio dé' Universidades La.bórQ,les.

O~ión B: Electrónica

Vivas' Morté, Francisco Javier.

Opción C: Electricidad

Santibáñez Huertas, Pedro.

•

1.2. Características de las P!a:,zas.

Las plazas que se convocan son de Especialistas· en Ciencias
Químicas o Naturales con titulo de 'gradQ -medio, dependientes
del Mintsterio de Agricultura, y corresponden a los números de
orden 1.353 y 1.354, inclufdos en I el anexo 1 del DecretQ 1436/
1966, de 16 de junio. El régimen y cuantfa de las retribuciones
correspondientes.a ~stas' platas son lassefialadas ,en. el De
creto 1436/1006 y disp'osiciones complementárlas, siendo el coefi·

. ciente multiplicador asignado a las mismas el tres coma seis,

1.3, Sistema selectivo.

La selección de .los aspirant~s s~ realizará mediante \eJ siste
ma de optDsicfón" libre, que constará de las siguientes pruebas y
ejercicios: .

AJ Prueba previa: Reconocimiehtomédico a, efectos de de
terminar si padece el opositor enfermedad Cl defecto ffsicoque le
imposibilite para el desempeño del cargo. _ .

J;3;J I:rimer ejerciclo~ Consistirá en de$arrollar' por escrito,
durante el tiempo 'máximo de .seis horas, cuatro temas sacados
a la suerte de entrE' los incluidos en la parte primera del prO
grama. Los dos primeros temas &erán extraídos de entre los
incluidos' en el grupo de materias comunes. El tercer tema será
extraído de entre los que figuran, en el apartado Al de materias
especiales agrícolas t el cuarto tema sera extraído de entre los
comprendidos en el apartado Bl de materias especiales foresta
les. Este ejercicio stldesarroHará en dos sesiones de dos temas
cada una ., .

ClScgurido ejercicio: Consistira eil desarrollar por escrito
durante el tíeIftpo máJl:imo de tr~ horas. dos temas sacados a la
suerte entre los incluíiios en la parte segunda del 1ito"grama.

D) Tercer ejercicio: Consistirá en la realizac1ónde \In, ejer
cicio práctico propuesto per el Tribun~l entre las- materias que
se incluyen en la parte prim.et'a' del programa.

2. REQUISITOS DE Los ASPIRANTES

Para ser admitido a la prédica de las, pruebas selectivas
será necesario reunir los. sigutentes requisitos: .

al Ser español.
bl Tener cumplidos dieciocho años de edad. _
el Estar en posesión del titulo de oficial de Peritos Agrícolas

o de Montes o de Ingeniérqs Técnicos en .EsPecialidades _Agríco
las o- Forestales.

dl ,Carecer de antecedentes _penales por la comisión de deli-
tos dolosos. .

el No haber'sido separade medíante expediente dl'ScipUnario
del serv1ci.o del Estado o de la Administración Institucional o Lo
cal. ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones pú-
blicas. , " _ '

f) No padecer enfermedad o defectp fisico que incapacite
para el ejercicio de la 'función. I

g) Los opol3itores femeniÍlOs deberán ha1:)eTcumplido el Ser
.vicio Social de la Mujer o hallarse exentos del mismo antes de
acabar el plazo,de treinta dias setlaladopara lapr!:!,sentaclóp- de
documentos.,
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MINISTERIO· DE AGRICULTURA

ORDEN de 29 de marzO de 1974 por la que se con
voca 'oposición para cubrir dos plazas de. Esp€ctal.is·
m, ,en CtenctasQutm¡ctiS: o Naturales con título
de Grado Métlio, dependientes del Ministerio de
Agricultura.

Ilmo. Sr.: Vacantes dos plazas no escalafonadas de Espe+
cialistas en Ciencias QU1rt1icas o Naturales con títUlo de Gra-
do Medió, "

Este Ministerio, ~de acu~rdo con lo establecido en los De
cretos 1436119E18, de 18 'de junio; y 525/1967, ,de 3 de mano,
y de confonnidad con la 'Reglamentación General para ingre-so
en la Adminlstración ,Públ1ca,' aprobada ,por Decreto 14111196,8,
de 27_ de Junio. yprevfo' infOrme tkt la Comisión Superior de' Per
sonal, ha resuelto cu~rirla~ con' arréglo a las siguientes

Bases ite convocatoria

1.' NORMAS GENERALES

1.1. Número deplaZJU.

Se tonvocandos plazas, qUe serán incrementadaS conforme
al J?ecreto '14-1Vl968- ,de 27 de, Junio, con las que hayan de pro
ducl}:5e por JuQ-ilád6nforzosaen los ,seIs meses siguientes a la
publlcacl(m de esta ct;tnvocatcria _y con .las que puedan prooucir"
se h~ta que ,finalicE'- el.J?lazo depresentaiión de Instancias. Al
publIcarse la l1s~ provisional "de admitidos se dará a conocer el
número definitivo (le plazaa' que ha dé comprender esta convo-
catorla. + ,_.' .' ,

Todos los requisitos anteriores deb~rán poseerse en el mo
mento de finalizar el 'plazo de presentación de solicitudes y gozar
de los mi~mos durante el pt-ooodimiento de selección hasta el
momento de nombramiento, salvo-lo dispuesto en el apartado gl,

3_ S0LJ-CITUDES

3.1, Forma.

Los que deseen fórmar parte en las pruebas selectivas debe
rán, en su solicitud. ilacer constar lo siguiente:

al Manifestar expresamente los aspirantes que reúnen todos
los requisitos exigidos por la convocatoria tndicando el número
del documento nacional de identidad.

b1 Comprómeterse. en caso de .obtener plaza; a jutar~acata
miento _a los Principios Fupdamentales del Movimiento Nacio

. nal y, demás Leyes -Fundamentales del Reí~
el Manifestar. ab su caso, si desean acogerse a los benefi

cios que concede la Ley de 17 de Julio de 1941. a los caballeros
mutih1.dos de guerra" ex combatientes. ex cautivos e, hijos de
caídos, sí~mpre qUe no hubieren hecho -uso de estos ,beneficios¡
anteriormente en la obtención de 'alguna plaza:.

Lal; solicitudes. para tomar parte 'en estas pruebas selectivas
deberán presentarse, por duplicado. conforme al-modelo norma-
lizado de instancia aprobado por Orden de la Presidencia del
Gobíerno de' 30 de mayo de 1m. publicada'- en el ..Boletfn Of1~
cíal del Estado" número 134. de 5' de -junio, que se faciUtará

. en el' Ministerio de Agricultura. y e;il Sus 'Delegaciones Provin·
ciales. '

A las solicitudes'"se unirán dos fotografías tamaño carnet.

3.2. OrgGnCi a quien 56 dirige,

Las solícitudes 56 dirigirán al ilustrísimo señor Subsecretario
del Ministerio de Agricultu~. . ~
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~,3. Pla~ -de presentació71. '

El plazo deprésentación -&erli el de... treinta "días hábiles, aon-'
tadQ.s a.partlrdel &1gl¡1eDté al de la fecha de publicación de' la
convocatoria en el ...Boletfn Oficial del E~o•.

~,4. Lugar de presentación.

La. presentación de solicitudes se realizará en'el- Registro Ge~
neral del Ministerio de Agricultura} paseo de. Infanta Isabel.
númEtro 1, Madrid. oen loa lugares que determina el articulo 68
~de la Ley de, Procedimiento Administrativo. '. ,

3,5. Derechos de e"amen.-

Los asplr&ntes -deberán abonar ,1.000 pesetas, en concepto .de
derechos d.e examen. . . .

3.6. Fóima.de satisfacer el.importe dQ los derecho8Y plazo"
para efectuar el pago.

El pago' de los derechos se efectuará en la Habilitaci6nClel
Miilisterío de Agrioultura, o -bien,por giro postal o telegráfico.
haciéndose' constar, en este. C&Só. en· la solicitud el número y
fecha de ingreso. El abonada loS derechos se efectuará con
anterioridad" la- techa en que finalice el plazo de 'presentación
de instancias.

3.7. DevelUcióJi.de ,los 'derechos,

A los a$pirantes,que renuncien expresamente a tomar parte
en las pruebas selec\lvas- con anterio~dada la publicación en el
...BoleUn Oficial del-Est;ado» de la Usta provisional. les serán·
devueltos, los derechos. abonadO&.· A&imismo~ les. ,;Serán' devueltos:
a los aspirantes que queden definitivamente exclUtaos. siempre
que 10 soliciten' en el plazo de' un mes a partir de la fecha de .
la resOlución

3.S. De'et;tos de"las 'oJicitude,.

De acuerdo con el ~fcul0,71' de la Ley de Procedimiento Ad~
mln,.istrativo se requertrá al interesado para que en el plazo de
diez d1&s, subSane la falta ó acomPafte los documentos precep
tiv-os. apercibiéndole· quesl no lo hlc.1ese se archivará su instan-
cia sin más tramite. - .

4. Al)~iSION DE CANDIDATOS

4.1. Lista .provisional.

Transcurrido el plazode presentación de in~tanc1as, la Subse
cretaria del Departamento aprobará la lista provisional de a.dmiw
tidos.,. ex.cluidos;que se hará púbUca en el.-Boletin Oficial del
Estado-. En esta lista habrán de reseñarse los' nombres y awe
llidos ,de los candidatos, y el número del documento nacional
de identidad. '

4.2. Errore, en la~ 8olicttu.cr:s.

Los errores de hecho'que pudieran. advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del intere~

sada.

4.3. Reclamaciones contr~ la lida provi,iona!.

Contra la, lista provisional podrán los interesados interponer
ante la, Subsecretaria QeI 'Departamento en el plazo de quince
días, á partir,del sil,uiente· al de su pl,1bliq¡ción en el «Boletin
Oficial del Estado-~ reclamac;ión dé t\cUerdo con el artículo 121
de la. Ley.de Procedimiento Admlnistratiyo.

4A. Lista' deft-nittva.

Las ,reclamaciones',serán acepttuias o, rechazadas en la re
solucIón de la S~bsecretaria del Departamento por la que se
apruebe ,la Usta' definitiva de aspirantes' admitidos y excluidos
que Se publicará en el ..BoleUn Oficial del Estado>. ' .

En la lista definitiva figurarán ,los' ¡jÍb;¡mos datos que en' la
lista provisional, salvo en el caso de que~ por no haberse, produ
cido :pinguna reclamación, procedaconfi~rcomo definitiva la
listaprovisi9n~. ',~, , , '

4.5. R.ecurso contra, lo lista ,defintttvci.

Contra 'la .resoluci~n aprobá~ia de la lista definitiva poQrán
los interesados ln~erponer recurso de' re-posición en el plazo de
un mes ante el ilustrílSimo $afiar Subsecretario de Agricultura a
contar del día siguientesl de 'la publicación de laresoluc1ón
en el -Boletin Oficial del Estado•.

5, DESIGNACION. CONSTÍTuGION y ACTUACION DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calIficador.

El .Tribunal calificador será' designado por el ilustrisimo
señor Subsecretario de Agrlculturay su composición se publica-
rá en el -Boletín Ofic1aJ 'del Esta4o..' ,

5.2. C?omposición del Trlbuh-al.

.Estará compUesto de la siguiente forma:

a). Presidérite: El ilustrísimo soñor Sub~retario'del Minis"
terio de· Agricultura. o funcionario en quien delegue, con catego
ria. al menos de Jefe de Sección.

'b) Vocales: pn fjlncionario pertehéciente al Cuerpo de Inge.
nieros Agrónomos, y otro al de Ingen1eros de .. Montes.

,Un funcioharic titular de la plaza de ,Especialistas en Ciencias
Químicas o Naturales con· titulo superior.

Un representante de·]a Subdirección. General de Personal.
Un funcionario perteneciente a' alguno. de los (;uerpos de Pe-.

ritos Agrícolas del Estado o de Ayuda.ntes dft Montes, o titular
de lJ;L plaza de Especialistas eo. Cteticlas Quimicas o ,Naturales
con título de erado Medio.~ue. actuará, además, como Se-
cretario. t

5.3. Abstenc.iones.

Los miembroS' del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
llotificándo los motivos de la abst.ención al Uuatrisimo señor Sub
secretario, cuando concurran las circunstancias previstas en el
articulo 20 de la Ley de Pr~dim.iento Administrativo. '

S.4. Recusación.

Los. aspirantes,· de acuerdo con elaf1.iculd 21 de la Ley de
Procedimi~nto Administrativo. podrán recusar a los miembros
del Tribunal, cuando concurran las circunstancias previstas en
el ar,tículo 20 de dicha Ley.

5.5. ActuaciÓn de! Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse -ni actuar sin la asistencia.
como .·minimo, de tres de sus miembros.

6.. ,COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa.

~l programa que ha de regir en #esta oposición se publica.
jun!&M-ente con la convocatoria, como anexo a .18 misma.

8.2. Comienzo.'.

No poqra exceder de ocho meses'el tiempo comprendido en-'
tre la publicación de la convocatoria y el comienzo de los ejer
cicios.

8.3. identificación de' los· op08't~reB.

El Tribunal podrá requérir en cualquier: momento a los opos1...
tores para que acrediten sU Identidad.

6.4. Orden de actuación fJe 108 opo~ttore8.

El orden de actuación de los aspirantes'se fijará mediante
sói'teo público y su resultado se insertará en el _Boletln Ofl.
cia! del Estad(p-.

6.5. LlamamientO.

Los opositores serán convocados mediante un solo llama.inien.
to, siéndo excluidos de, ra oposición 108 quena comparezqan.
S610 en aquellas actuadiones de carác~.individual podrá. libre
mep.te el Tri13únal, admitir el aplazamiento por causa de fuerza
mayor.

6.6 Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios.

El Tribunal, una vez, constituido. acordará lafecba. hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y este acl.!-Elrdo

. sepubUcatá en el-Boletín Oficial del Estado». al menos con
quice días de antelación al de comienzo de las pruebas.

6.7. Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuuc10s
de celebración de los restantes ejercicios en el ..Boletín Oficial
.del Esta,do-. No obstante, estos anuncios, junto ton las califica
ciones obtenidas 'después de CJlda ejercicio•. deberán hacerse pú~
bUcos por el Tribunal· en .los locales donde se hara celebrado la
prueba anterior y en el tablón de anuncios de Ministerio de
AgriCUltura.

6.8 Exclusión de aspirantes d~rante la fase. de selección.

51 en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a cOnocimiento del Tribunal que alguno de los. aspirantes
carece de los req'Qisitos exigidos e:q la convoc'at~ri~. se le exclui
rá de la misma. previa audiencia del propio interesado. pasán
dose•. en su caso. 8. la judsdicc1ón ordInaria, el tanto de .culp~'
si @'eapreciase inexactitud ~n la dacl~iótí que fonnuló.



9276. 6 mayo 1974

•

B. O. del E.-Nám. 108

7. CALiFICACION DE LOS EJERCICIOS

I
j
1
!

I
Las pruebas y ejercicios se caUficarán de la siguiente :orma:

a) La prueba previa tendrá la calificación de apto o no apto,
,siendo requisito indispensable la, declaración de aptitud para
tomar parte- en los ejercicios 'siguientes: .

b) Los miembrOs del Tribimal califiea.rán. 'conluntam~nte
los ejercicios de esta opoaicIón. Todos los ejercicIOS son eliml,na
torios, debiendo obtenerse. al 'menos, cinco puntos en cada uno
dealIos para- su aprob&:ción. ''. ' ..

clCada 'uno deJos ejercicIos 'primero y segundo se cahfI
carán decert:~,a,diezpuntoa, siendo necesario o?te~er'cinco1'!un
tos en cada uno de ellos para poder pasar al sigUIente eJerCIcio.
La calificación _de estoS eJerc1ciDs se efectuar~ obteniendo la
media arit1nética de la puntuacitw, obtenida en cada uno de' los
temas que componen dichos ejercicios, siendo indispensable, no
haber conáeguid.o cero puntos en la. calíficaci~n de nJngunó ~e los
temaS para que pueda ca.lificarse el ejercicio correspondIente.

d) El tercer ejercicio se· calificará entrE'} c.ero y diez puntos,
siendo necesario obtener cinco puntos, como mínimo, para poder
aprobar-cesteeJerc1c1o. .' . ..' _

e) La calificación final de cada aspirante se o1J.wndra por
lit. :m.ed1á. .aritmétiCa de la puntuactón conseguida en los tres eler~
eicias de qJ1e constap. las prq.ebas selectivas.

8,USTA ,DE .APRO.BADOS y P.ROPUESTA DEL TR!BUNAL
•

8,1. Lista de aprobados.

Termiítadas las pruebas el Tribunal publicarA la relaClOlJ de
aprobados por orden de puntuación, de mayor a menor, no pu
diendo rebasar 11- número de plazas convocad,as.

9,3. ExCepciones.

L~s qUe tuvieran la condición de fu.ncioilario~,púb¡icos de c~
rrera estarán exentos daiustificar documentalmente las condl·
clones 'y requisitos ya demostrados ~ra ~btener s,: ,anterior
nombramiento, debiendo presentar cerh,flcacIón del MInIsterIO u
Organismo de que dependan acreditando su condición y cuantas
circunstancias conste~. en su hola de servicios.

9.4. Falta de presentacíón ck documentos.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo !os casos de
fuerza mayor, no presentaren su documentación, no podrán ~er.

nombrados funcionarios, quedando anuladas todas sus a.c.tu.acJO
nes, sin perjuicio de las responsabilida~es eu. que, hubieran
podido incurrir por falsedad Im- la instanCIa preBentada.~En este
caso, la autoridad COITespondie~teformulará propuesta. ~e nom~

bramiento 'según orden de puntuación a favO(' de qUlenes, a
Consecuencia de la tlferidaanulacióh, tuvieran cabida en el
número de plazas convocadas. '

lO. NOMBRAMIENTOS

Por al Ministerio de Agricultura se extenderán los correspon
dientes na'ínbramientos de funcionarías de .carrera titulares de
las plazas nó escalafQnadas d,e Especiál1s~as' en Ciencias .Q~imi
cas o Naturales con título de Grado MedIO, a favor de ms 1Ote

.resados. La Orden minlsterlal se publicará en el ..Boletín Oficial
del Estado_, cOn expresión de los nombres- y .apellidos, fecha. de
nacimiento y número de Registro de Per~onal.que.haya . SIdo
asignado. conforme a la Orden de la PreSIdencIa del GobIerno
de 30 de julio de 1973.

11. TOMA E POSESION'

I
1

I

'8.2. Propuesta de aprobpdos.

El TribunaJ elevará a la Subsecretaría del Departamento la
lista'"de aprobados, a efectos· de elaboración de la propuesta de
nombramiento.. .

'8,3. proP'fBst4'complemen~aria de 'aprObad?s.

Jlinta.mente con la relacióJ:l de aproba~os, el Tribunal remiti
rá,- a los exclusivos efectos-del articulo 11,2, de la Reglamenta
ción General para el. ingreSo en la Administración Pública, el
acta de la última sesión, en laque habrán de figurar,por orde~
de puntuación, todos los opositores que, habiendo superado todas
las pruebas, excediesen del n{lmero de plazas convocadas.

9, PRESENTACIO'N.. DE DOCUMENTOS

9.f. Docume'ntos~

Los aspirantes apróbados presentai'cfu los documentos E'~credi

tativos de las .condiciones de capacidad y ,requisitos exigidos ,en
la _convocatoria y,que son los _siguientes: '

1l Certíficáción del aeta ,de nacimiento expedida por el Re-
: gistro Civil Correspondiente ~ . ,

2) Certificado médico' oficial, expedido por alguna de' las Je
faturas Provinciales de Sanillad, que acredite no tener defeet~ fi
sico W padecer eniermeqad que le imposibilite pa;~a el ejercicio
de sus fun'clones _ .

3) "Titulo'dePeñtG- Agrícola o de Montes o de Ingeniero Téc·
nico. en Especial1dades Ag,ric.olas o Fotootales, expedido por el
Estado Espadol. ó resguarllo, acreditativo de haber abonado los
derechos correspondientes par..-Iaobtención del mismo, o certi
ficación expedida. por la respeétiva Escuela en" la que se acredite
haber abonado losmenc1onad.os derechos, requisitos que deben
cumplirse con· fecha anterior a la, de terminación del p!azo de
presentación de instancias. "

4) Ce'rtttlcado del :Registro Central de Penados y. Rebeldes,
acreditativo de no estar condenQdo a penas que inhabiUten para
el ejercicio de fUJ1clones públiCas, expedido como máximo. con
tres meses de ant&laeión a 1& f'$cha final- de presentación de
documentos.. . '~

S) Declaración lurada de no haber sido separado, mediante
expediente disci.. Plinaria, d.el. servicio del ~stado, ?~ la Adminis
tracjtln Institucional o Local, 'ni hallarse inhabIlltado para el
ejercicio de funelones públicas.· . .

• &) , Los opoSi~rt!ls' femeninos· acompa,ñarán, además,. certifl-'
caclón acreditativa' de haber realizado el Servicio Social de la
mUjer o ~e encontrarse exentos del mIsmo. antes de expirar el
plazo de" treinta. días señalado para la presentacióQ. de docU-
mentos. . ' , , ..

En -defecto de los documentos ,concretos acreditativos de
reunir las condi9iones exigidas en la convocatoria, se podrán
ac~ditar-con· cualquier _medió Ele prueba admisible en derecho.

U.Plazo.

E! plazo -de preseI;itación de 'los documentos será de treinta
días hábiles, a·,partir de la_publicació:r,¡ de la lista de aprobados
en el .Boletín Oficial del Estado~. ..

11.1. Plazo.

En el plazo de un mes, $, contar de la notific!ición del nom
bramiento deberán los aspirantes tomar pósesión de sus car
gos y, pre~iamente cumplir con el: requisito exigido 'en el apar
tado el del artícCl.!,w 3e de .la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado.

p.2. Ampliación

La Administración podrá conceder-a petición da los interesa
dos una prórroga de1 plazo establecido, -que no pod~a~xcederde

la -mitad del mismo si las circunstannas lo aconsejan y con
ello no se perjudic~n derechos de terceros.

12. RECURSO DE CARACT.ER. GENERAL CONTRA LA OPOSICION'

La· convocatoria y sus báses y cuantos actos admil:'-istratiyos
se Gieriven d~ ésta y de la actuación del :Tribunal, podran ser 1m·
pugnados por los interesados en los casos V en la forma estable
cidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. L
Dios guarde a V, L muchos adoso
Madrid, 29 de marzo de-1974.

ALLENDE y GARéIA·BAXTER.

Ilmo. Sr, Subsecretario del 1\Jinisterio de Agricultura,

PROGRAMA

PARTE PfI!MERA

MATERIAS COMUNES

Métodos generales de andlisis

Tema L Análisis .de productos agricolas y forest8;l~s. Toma
de muestras, conservación y prepa.ració~ para el análISIS. Ensa~

yos previos cualitativos, .' . ., .
Tema 2. Métodos de separación: DIsolución. PreCIpItacIón.

Fi).tración. Evaporación. "Destilación. Recilli,eación.
Tema 3. Métodos gravimétricos y volumétricos. Métodos ga·

sométricos y manométricos. .. . - .
. Tema 4. Métodos electroqUímicos.. Medida de sonstantes. ti·

sicas: Peso específico. Viscosidad: Indlce de refraCCIón. RotaCIón
especifica. Puntos de fusión -"y ebullición. Pesos :n;oleculares.

Tema 5: Colorimetría Fluorimetría. Fotometrm de llama.
Métodos cromatográf)cos. Métodos eipectrofotom~tricóa._

Suelos.

Tema 6. Toma de muestra y preparación de l~ misma para
ensayos físicos y químicos. Materia "órgánica -pH. Fósforo. Po
tasio.

Tema 7 Nitrógeno orgánico. Nitrógeno total. Carbonatos.
Caliza. activa. Capacidad de intercambio catiÓnico. Cationes d,&
cambio.

Tema·8. Cloruros. SUlfatos. Caldo. Magnesio. Estudio de
suelos salinos y alcalinos. Conductividad. Aniones. Cationes.
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Tema 9. Estudio físico del suelo. Densidad real. Densidad
aparente. Estructura y textura. 'Permeabilidad. Equivalente de
humedad. Coeficiente de marchitamiento.

Productos cár.nicos:

Tema 7. pH. Tumedad. Cenizas. Proteina, Grasa. Azúcares.
Fosflttos. Nitritos Cloruro ·sédko. AnaHsis bacteriológico..

PARTE SEGUNDA

Otros "9'oou::tos :lgricoias.

Tema B. Determinadones g¿nerales vespecfficas.:. Frutas.
Zumos de h·utas Azúcares, melaza: y miel.

Tema 9. Determinaciones g-e-nerales y específicas: Azafrán,
,pimentón y otras especies. Cacao,. Caf~, Tabaco. Té.

E) Foresta.1es:

Productos resinosas natú,ra.les.

Tema 1. Miera. Na.turaleza. ,Procedencia y composición. To-,·
ma de mue$tras.. Determinación' de ünpurezas sólidas y líquidas.
Limites admitidos comercialmente~Determinación de rendimien·
toen Aguarrás· y Colofonia. "

Teina 2. Aguarrás Procedencia: Especie de pino. Composi·
ción química y. determinación de la especi8': . Cara.cterístic8,S' tí·
Sico-qujmicas según nonnas AFNOR y ASTM. Impurezas. Deter·
minad6n de adulterantes normales y anormales. Aguarras pro·
cedénte de otras fuentes dé obtertc16n: Industria papelera (Agua·
rrás al sulfato) y madera.

'.Colofonias..

Tema 1. El Estado español. Los Organos Superiores del Es·
tado. Las Leyes FundamentaJés del Reino. Especial referencia
a los Principies Fundamentales del Movimienw Nacional y a la
Ley. OrgánicadeJ Est~o.

Tema 2; La Administración Pública, Central; Local e Institu
cional. La Ley de Régimen Juridico de la Administración del
Estado. Organos de la Admínistraci.ón: Consejo de Ministros. Ca·
misiones Delegadas de'Gobi.erno'Presidente del Gobierno y Mi·
.nistros; Subsecretarios. Directores' generales y 'secNtarios ge
nerales técni~os, Disposiciones yrt'soluciones administrativas de
carácter generaL ..._

Tema 3. La Uy de Procedimiento, Ad:lhinistrativo. Normas
generales de la actuacil'in adminbtrativ$.' Actos administrativos.
Términos:y plazQs. Iniciación, ordenación, instrucción y tr:rr.nina.
ción del pr-ocedimiento. Revisión de los actos en vía admImstra~

Uva. Recursos. _ '
Tema 4. La jurisdicción contencioso administrativa, Forma

de stlJeción de la Administración al dero<.:ho. Objeto del recurso.

Tema. 3. Determinación de la especie de' pino. transparen-'
cia, cristalización, .humedad, adherencia y graduación colorimé
trica según escEÍ'las Gárdner y Lovibond. Impurezas, punto de
reblandecimiento, residuo esencial, tendén.cia a la cristalización,
índiclis do ácido y saponificación, cenizas. restos metálicos yes4

tabIlidad del color. Colofonias de otras procedt1ncias: madera,
tall·oiL , .

Tema 4... Colofonias modifiCadas. Color. punto de fusión, índi
ce' de ácido y solubilidad, compatibilidad con otros resinosos,
aceites y pl~stificantes,

Taninos vegetale~.

Tema 5~ Contenido en' sustancias curtientes. Astringencia.
Indice . dj? curtido. No taninos. Viscosidad y peso específico.
Método oficial de análisis:

Aceites esenciales.

Tema 6. Características organolépticas. Constantes físicas:
densidad, indicO ,de refracción, poder". rotatorio, solubilidad en
alcohol, puntos de solidificación ocongela.ción y destilación frac
cionada. Características químicas: indi~ de acido, de éstar,·-{j.8
saponificación, de a~eUlo: alcoholes (porcentaje). ésteres, alde
hídos,y catonas, fanoles, AplicacIón de la cromatografía y ·espec-

· t,!9fotomettia de infrarrojos. Adulteraciones.

Maderas.

Tema 7. Identificaciones macroscópica y microscópica de
maderas nacionales. En&8yosfisico·rnecánicos. Determinación

·de las características de uso •
Tema. e. Productos derivados de Ja madera: Fijación de ca1i~

'dad y composición de tableros contrachapados,' de fibras y' de
partículas. •

Corcho y derivados.,
Tema .9. Ensayos fisico-mecánicos:. dimensiones..o.eusídad·

· humfidad~reBistenciaa la flexión, t~ción y compresión compor~

t&m.ien-to en -agUa y cenizas del corcho,aglomerados puros, aglo~
merados expandidos, aglomerados compuestos, tapones, discos.
semimanufacturas y subproductos.. .

Pastas de celulosas.

• Tema 10. Reconocimiento y determinación de componentes
de' las pa¡;tas mecánica, quimica y semiquimica.

Piensos,' forrajes, cer~al~s "ji deriYados.

Ternl7 16: To~al'e muestra·y ,preRaración para el anillisis.
DetermmaciOnes ,generales: j{umedad..Cenizas. Proteínas. Gra
sa. Fibra. Hidratos' de carb~no.'Diversas formas de nitrógtmo.
Aminoácidos. . ,

Tema ·17. Sustanfias tóxicas. AnáUs~ micrográfico. Harinas
de trigo: Ensayos flSicos. Actiyidad, enzimática.• Mejorantes y
blanqueantes. Sémolas de· trigo. Pan.. Pastas' alimenticias. Ga
lletas.

GraMl,s y aceites.

, Temá 18:'Toma de muestra.s r preparación para el análi
SIS. ContenIdo'en:grasa de materIas primas. Sustancias extra·
ñas: Humedad y materiasvol~tUes. lmpu;rezaa insol\,lbles. Otras
impurezas..Rancidez de,grasas jace-ltes:Produ~de ()xidá-
ción. Indica de 'peróxidos. Antioxidantes. ' " '
. ~ema 19. Características fíSicas:··,Métodos términos. Métodos
o~t,ICOS. Otros mé.todos. Características quimicas. Acidez. Insapo
D1fI~ble. Peso molecular. Grado-de insaturación. Acidos grasos
volatlles. . ,

Micro:Qiolpgía.

. Tein~ 2~. Métodos .gen~t:ales de aislamiento, selección y me
dld.a, T~cmc~ de obser~a!=lOn ~acrosc6pica.y microscqpica. Cri.
tenos gener.ale!, de· cla"-Iflcaclón de bacterias, levaduras y hon
gos. Formación')7 consenaclón de~coleéciones.

MATERIAS ESPECIALES

A) Agrícolas:

Vinos y derivado'.

Tema 1.' Examen organoléptico. Grado alcohólico: Densidad.
Extracto seco. ACidez total. Acidez volátil. Acidez fija,. Acidos
orgánicos. pH.

Tema 2. Sustancias .reductoras, S'ustancias minerales Anio·
nes y cationes. Otros. 'com¡iQnentea.· Anhfdrido sulfuroso.' gef€c
tos. Alteraciones .yenferm-eda..1es;

Tema 3•. Adulterac.iQUesl' Antisépticos. Colorantes. Ed'UTco
ran~es. Most<l,s: pe-term1naciones- especificas, Vinagres: Deterrt)i·
naCIones especifIcas. Productos enológicos.

Leche 'Y dertvados.

Tema 4. Detenninac:iones ana.Uticas generales: Impurezas
macroscópicas. Humedad., Extracto seco magro. Cenizas. 'Gra-
sa. Proteína. +.&et.osa. AcIdez. ' , ..

Tema S.. Analisis nlic.robioI6gico.· Prueba de la reductasa.
Prueba de la fosfatQ.sa:·Lechea especiales... \ Queso. Mantequilla,
Nata. Adulteraciones.

Con3~rvas vegetales.

T-ema. 6. Diferentes tipos. de conservas~ Examen externo.'
Peso aséunido. OJjgoelemeutos.Análisis microbiológico. ,

Aguas.

Tema lO. Conductividad;. pH. Aniones. Cationes. Relación de
absorción de Sodio.Cla~ifjcaciónpara riego. 'Alcalinidad. Deter
minación de la. agresividad. Estudio de ccn'tamina::ión. Determi
nación de carbono. 'libre; Dema~da bioquímica _de oxígeno.

Fertilizantes,

Te;ma 11. Toma de muestra" c:onservaclón y preparación
para el análiSIS. GraJ.1ulometría.f:iumed~. Nitrógenl:? tot~. Ni
trógeno amonia.q;l.l. Nitrógeno nítrico. NItrógeno amídlco. Bluret.:

Tema 12, Fósforo total F6sfi::iro~()luble en ácido nítrico en
diferentes,~condicio;nes. Potasio soluble err agua. Potasio total.'
Calcio. Magnesio Materia orgánica.. Cenizas.

Pr~uctos Fttosaníttirics..

Tema .13. Características fí&icas. Plaguic~das organoclora.
dos. Métodos g.enerales de: análisJ.'s: ClorQ total y cloro hidroliza
ble. Métodos eSpecífiéos.

Tema 14.Plag.ulcid4s organofosforados. Métodos generales
de análisis. Fósforo total. MétodClS especfficos. Carbamatos y di
tiocarbamatos. Ditiocarbamatos en .presencia de sales de éóbre.

FrutOs 'y semiÜas de 'especi6sagricoias,' pascl.cC?las y f(}o<
restales.

. Tema' 15; Toma. de muestráS.:. Análisis de pureza, MaJas
hIerbas. Ensayo,de germinación. Tratamientos especiales. Ensa
yo de vitalIdad. Organismos patógenos, parásitos y otras defi..
dencias del estade, sanitario, Detenninación qe la identidl:\d y
del tipo de- va~ieE4ld. HumeQad. Péso, -

\.' -
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Naturaleza. extensión y limita de la Jurisdicción cóñtencioso,-ad"
ministrativa,..· . .

, Tero!\...S. Los funcionar19S públicos. Cón~eptos. Clases. _De:~~
chos y (Jebaras de los funcionarios SituacIOnes. Incompattblh
dades. Las clases pasivas. Cuerpos y plazas no escalafonadas del
Wriisterio -de Agricultura. . ' .

Tama6. La, r:espousabilidad' de la Administración. Respon
sabilidad- de laS' autoridades y funcionarios. Régimen d:iscipli~
nario. Faltas, sanciones -y procedimiento.

Tema 7. ,El Minlste~lo de Agricultura; en la Administración
Pública espaftola-- Su significadopolftico y administrativo. Fun
ciones y competencias: Principales normas reguladoras de l~
actu~i6n del Departamento .

Tema 8. Estructura orgánJca del Ministerio de Agricultura:
Antecedentes y .00::ganiza.ci6naitual. Servidos "tentrales y perifé-
ricos. ",' __ ""

Tema 9~ Organismos 'autónomos del Ministerio de Agncul
tura. Especial consideración del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agra'rto -URYDAJ, 'Servicio Nacional de Productos
AgrariosfSENPAL S,ervicio de Extensión Agraria (SEA) y Ser
vicio de Defensa' contra Plagas e Inspección Fitopatológica,.

Tema 10 Especial conaideraéión ,-del Instituto Nacional pan
La Conservación d~ la Naturaleza nCONA). Instituto Nacional de
Investigaciones Agrarias· CINIAJ. Fondo de Ordenación y Regula
ción de Producciones y Precios A~rarids" fFORPPA), Instituto
Nacional de Denominacfones de Origen UNDO) y Servicio Na- .
donal de Cultivo y Fermentaeiópdel Tabaco: Otros Organismos
autónomos d~~ Departamento.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

9182 RESO¡:'UCION del Orgcmismo Autónomo Noticiarios
'Y Documentales Cinematográficós (NO-DO) por la
que se designa el Tribunal' calificador de las prue c

bas 8e'lecflvas restringidas Convocadas por Resolu
ciones de 1 de septiembre de !97;l.

De- acuerdo con lo establecido en la base 5.1 de las convo
catorias para pruebas selectivas restringidas convocadas por
ResolucJones de este Organismo de 1 .de septiembre. de 1973
(<<Boletín Oficial. del Estado... nítmero 6, de 7 de enero de lV74)·
J>!l.Ta cubrir una. p~aza ·d~ A-yudanté' de Operador de la ,Delega
ción, de Barcelona,· una·de Encargado _del Servicio de Compras,
dos de OficIal de, segunda, trés plazas de AuxIliar. de Produc
ción, una de'· Auxiliar da Archivo de Pelícuta,' una de Auxiliar"
de- de Cln~mateca, dos de Ordenanza,·una de Guarda de noche,
una de 1'elefonista y cinco de Enlace, el- Tribunal calificador
estaré; compuesto parlas sIguientes personas:

Presidente: EIlDirectorde NO-DO, don MaUas Prats CaJieta.
V_,
Don Emilio Beníte:r: .Jlménez, enrepresenta,ción del. Minis'

terlode InfonnaciOn y Turismo; suplente: Don Teodoro Casta
ñeda Heinández.

Don Alvaro. León Ara. en representación. de la Dirección
Generald~ la.Función PúbU(;&; suplente: S. Julián Sa-ntamarfa
Osorio.

DQtrTomás- Alda .Morales. Secretario general de NO-DO;
suplente: Don HeracUo Corrales, Administrador del Organismo,

Don. José. López Clemente, Asesor técnico de Producdón de
No-DO; suplente: don Joaquín Esteban Perruca; Redactor Jefe
do NQ-DQ. •

Don Manuel Cintrano, Rub, funcioriario de cmTera del Orga
nismo, que actuará como secretario; suple:hte: Don Juan Garda"
5Mch~. .

Lo que se hace púbUco, al los efectos. oportunos.
Madrid, 14 de marzo de '1974.-El 'Dir~tor, PrAts Cai1ete.

MINISTERIO pE LA VIVIENDA

9183 ORDEN ele 29 dll abril de 1974 por U. que .e con
voca copcurso· de traslado8 para la provisión de
pla.zas. 'Vacant~s de Secretario en Cámaras Oficiales

.de la PropledM Urbana,

Dmo. Sr~: En, cumplimiento. de lo dispuesto 'en el articulo 41
del Reglamento para la Organización y Funcionamiento. de las

. Cámaras anclales de :Ja .Propiedad Urbana, aprobado por De
creto de 10 ~e fe,brero de 1~,

Este 'Ministerio convoca- concurso de traslados pa,ra proveer
las plazas de Secretarios actualmente vacantes en, las Cámaras
Oficiales de la Propiedad Urbana que se relacionan y las que
se produzcan como re'sultas en la resolución del mismo.

Las plazas vacantes que se concursan ·son 18$ siguientes: Cá;·.
. maras 'de primera categoría: j!o.lava.I3aleares, Burgos, Cádiz:

Hue.sca, Las Palmas de Gran Canaria, Madrid, Murda, Santa.n
der, Valencia ,y Valladolid; Cámaras de' segunda categOrIal
Hospitalet; Cámaras de tercera categoría: Badalona, Baracaldo,
Cauta, Jerez de la Frontera, Lugo, Salamanca, Soria,' Teruel
y Zamora; Cámaras de cuarta categoría: Alcoy, Algociras; Elche,
Linares. MeHlla, Menorca y Ubeda.

Podrán tomar parte en el concurso todos los Secretarios de
Cámaras Oficiales de la Propiedad UrbaJ).aque se encuentren en
activo o más de un año en situación de excedencia en la fecha
de la publicación. de la convocatoria, señalando las. vacante.s
.a las que concursen por 'Orden de preferencia. . .

Las solicitudes, dirigidas al ilustrísimo ~ei1Qr SubsecretarIO
del Ministerio de la Vivienda, deberán ser presentadas; en cual
quiera de las formas señaladas por la Ley. de Procedimiento
Administrativo, dentro del plazo de. quince días, contados a
partir de- la publicación de la .convocatoria ~n el .Boletín Ofi
cial delEstado~,no siendo a4mitidas al concurso las que se
formulen fuera del plazo mencionado.

Poi' la Subsecretaria del Departamento se resolverá· el pre
senteco"'curso de traslados en la forma nrevista en el artículo 41
del Reglamento de 10 de febrero de 1950. . 

Lo digo ¡i.v. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V,/I. .
Madrid, .29 de abril de 1974.~P. D., el Subsecretario. Dan

causa de Miguel.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

. ,,'

9184 RESOLUCION del Tribunal de la oposición ptua
ingreso en el Cuerpo d~ Delineant.es del ."Ministerio
de la· Vivienda por la que se hace público el co
mtenzo: del primer ejercicio,

En cumplimienti::i.de lo pre;:isto en la norma 6.6 de la Orden
de 27 de septiemb~'e de 1913 (.BoIMín Oficial del Estado.. del
18 de octu1)re), por la que se convooo. oposición libre para in
gres6en el Cuerpo de Delineantes d-el Ministerio de la Vivien
da. se pone en conocimiento· de los señores opositores que el
comienzo del primer eterelcio tendrá .lugar el dia 27 de mayo
de 1974 a las nueve horas en los locales .de- la Escuela de
:MaestrÚ" Industrial de Deliiieantes, Bita en la calle de Flor
Alta, número 8. Madrid, convocándose, a tal efecto, a todos los
opositores admitidos por.~Resolución de 11 de febrerQ de 1974
(.Boletín Oficial del Estado.. del dfa 25), -

Se advierte qüe los llamamientos para el desarrollo de la
oposición serán únicos para cada. uno de los ejercicios, Las su
cesivas citacióne-s para la celebración <1e' los 'restantes ejercicios
se harán publicos por el Tribunal. mediante anunciQ en el ta
'9l6n oficial del Ministerio, y en el local en' Que hayan de cele-
brarse las pruebas... .

Los opositQres deberán .concurrlr provIstos del docume~to

nat:ional'de identidad y·de los elementos de trabajo necesarIos
para la práctica de los· respectivos. ejercicios.
, Madrid,.3 ce mayo de 1974.-El Presi9-ente del tribunal,Al·

fonso Villamarin Garefa.

ADMINISTRACIQNLOCAL
9185 RESOLUCION de la Diputación Provincial de Va·

lenda .referente al concurso restringido· para pra·
visión de dos plazas de Ofictal de la Escala Técnico·
Administrativa a extinguir de esta Corncrd-ct6n,

Se anuncia, para' general conocimiento, que el día 2'1 de}
próximo mes'· de mayo (lunes), a las ..once horas, y en el
Salón de conferencias de esta CorporaciÓn Provincial (PalacIo
de la Generalidad), 'tendrá lugar la reunión del Tribunal que
ha de juzgar el cóncurso restringido amb@ menclonado,

Valencia, 26 de abril de 1974.-El Presidente, José AJ;ltoni.o
Pere11ó· Morales.-El Secretario general, Rafael Rodriguez·Moñl·
no y' Rodríguez.-3.600-E. .

RESOWCION del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al conCUT.SO libre para proveer una plaza de
Técnico de Educac.ión (Psic;;¡loglaJ .

Han sido admitidos. al cItado concurso las siguientes aspi·
rautas:

D. Arturo Arruga Valerl.
D, José A. Brunet Riba.


